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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, a las nueve horas con seis minutos del tres de noviembre de dos mil veintiuno, de manera híbrida en el recinto oficial del Congreso del Estado en el salón cinco de Comisiones así como en el medio electrónico oficial «Videoconferencia», se reunieron las diputadas y el diputado que integran la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se le solicitó a la diputada Irma Leticia González Sánchez fungiera como secretaria para el desarrollo de la presente reunión. - - - - - - - - - - - 
La secretaría pasó lista de asistencia; se comprobó el cuórum legal con la presencia de las diputadas María de la Luz Hernández Martínez, Irma Leticia González Sánchez, Lilia Margarita Rionda Salas y Yulma Rocha Aguilar. Se registró a inasistencia justificada por la presidencia del diputado Armando Rangel Hernández. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al proyecto de orden del día, puesto a consideración no se registraron intervenciones, y resultó aprobado por unanimidad de votos de las presentes sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el siguiente punto del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos la minuta número dos, levantada con motivo de la reunión celebrada el veinte de octubre de dos mil veintiuno, previa dispensa de su lectura, también aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dentro del punto tres del orden del día se dio cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibida: Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado; 1.- Oficio suscrito por la licenciada Viridiana Margarita Márquez Moreno, encargada del despacho de la Contraloría Municipal de León, en el que informa que en fecha veintinueve de septiembre del presente año, la Contraloría Municipal inició la investigación radicada bajo el número de expediente CM/DCS/84/2021-D3 por corresponderle en razón de turno, la cual se mantiene como investigación en curso y por tal motivo, no es posible brindar mayor información al respecto, a fin de no violentar el debido proceso y no vulnerar la confidencialidad de la información recabada. La presidencia dictó el acuerdo de: Enterados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dentro del punto cuatro del orden del día, se radica la iniciativa suscrita por la diputada Dessire Ángel Rocha de la Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, por la que se reforman los artículos tres y veinticinco de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. - - - - 
En el desahogo del punto cinco del orden del día correspondiente a seguimiento y, acuerdos en su caso a los dictámenes aprobados por la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura de la anterior legislatura, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento setenta y seis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. por lo que esta presidencia con fundamento en los artículos noventa y cuatro fracciones séptimas y doscientos setenta y dos fracción octava inciso e) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato instruye a la secretaría técnica la elaboración de cuatro dictámenes. los señalados como puntos uno y dos para que sean modificados en cuanto a sus alcances, y por lo que respecta a los contemplados en los puntos tres y cuatro en el sentido de ser ratificados lo anterior para que en una siguiente reunión de esta comisión legislativa puedan ser discutidos y votados.- - - - - - - - - - - - - - - 
Se registró la participación de las diputadas Yulma Rocha Aguilar y la diputada Lilia Margarita Rionda Salas.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el apartado de asuntos generales, no se registraron participaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las nueve horas con veintiún minutos, e indicó que se citará para la siguiente reunión por conducto de la secretaría técnica. - - - - 
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